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                           REF: GUARDA. 2020-00173 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.130 DEL 30 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario, se DISPONE: 

 

    DEJAR SIN VALOR NI EFECTO toda la actuación realizada desde el 

auto admisorio de fecha 12 de marzo del año en curso, por cuanto 

la presente acción había sido rechazada en providencia del 17 de 

julio de 2020.  

 

    Cabe aclararse que el error cometido al momento de admitirse 

la demanda, lo fue al haberse arrimado el oficio de compensación, 

a más que no existe providencia que haya invalidado el rechazo, el 

cual ya cobró firmeza.  

 

    DEVUÉLVASE por lo anterior, la presente demanda junto con sus 

anexos a la parte actora.       

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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